






PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA GESTIÓN, RESOLUCIÓN Y PAGO DEL BONO SOCIAL TERMICO CREADO POR EL REAL DECRETO´LEY 15/2018, DE 5 DE OCTUBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta consulta previa tiene por objeto recabar la opinión de las personas y las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futra norma , acerca de: 
· Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
· La necesidad y oportunidad de su aprobación.
· El objetivo de la norma.
· Las posibles alternativas regulatorias y no regulatorias.
	Antecedentes de la norma
	Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de Medidas urgentes para la transición energética y la protección de consumidores.
Sentencia 134/2020, de 23 de septiembre de 2020. Recurso de inconstitucionalidad 4178-2019. Interpuesto por el Gobierno Vasco en relación con diversos preceptos del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores 
Orden de 9 de junio de 2021, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, sobre la gestión, resolución y pago del bono social térmico correspondiente al año 2020. 
Orden de 19 de octubre de 2022, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, sobre la gestión, resolución y pago del bono social térmico correspondiente al año 2021.

	Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa
	Dar carácter permanente a la regulación de la gestión, resolución y pago del bono social térmico que hasta ahora se venía regulando anualmente.

	La necesidad y oportunidad de su aprobación.

	En el Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores, se amplió la protección a otros usos energéticos diferentes del eléctrico, mediante la creación de un bono social para usos térmicos que permite aliviar la factura energética de los hogares para los combustibles para la calefacción, agua caliente sanitaria o cocina. 
[bookmark: _GoBack]El Bono Social Térmico es una ayuda directa con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y en todo caso, sujeta al límite de disponibilidad presupuestaria fijado en cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para este concepto. Se prevé que la gestión y pago del mismo corresponde a las comunidades autónomas. 

Se pretende con esta norma tramitar la norma reglamentaria que complemente el procedimiento requerido para la gestión y abono del bono social térmico durante todo el periodo de vigencia del bono social térmico.

	El objetivo de la norma.

	El proyecto de decreto tiene por objeto articular el marco de actuación para la gestión, resolución y pago del “Bono Social Térmico” en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en el 10 de Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores.

	Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
	En tal contexto, la elaboración de una disposición normativa de carácter general  se presenta como inexcusable sin que se puedan contemplar otras soluciones provisionales que se han tomado hasta la fecha.
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